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NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

  
  

  

  

  

  

  

  
   

   

  

   
   

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [20160701006P01304 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE ABRIL DEL 2016, (11:26) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que le representa 
identidad Identificación ad 

cas REPRESENTADO 079177779800 GEREN |TEOFILO NORBERTO BARZOLA 
Jurídica [| SEGAVINADAB CIA LTDA POR RUC 1 TE CAMBA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que representa 
identidad Identificación ad 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPANIA SEGAVINADAB CIA. LTDA. CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE.MACHALA A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL   

  

CONTRATO:   E DELACTOO Ímoererminapa N 
l 

Ay al : luso 7 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTAR EL CANTÓN MACHALA



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

$ 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaceloromachala6bOgmaill. com 

  l ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE   

    

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SEGAVINADAB 

CIA. LTDA., QUE HACE EL SR. TEÓFILO 

DAS yE NORBERTO BARZOLA CAMBA EN SU 

SEXTA CALIDAD DE GERENTE.- 
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7 = CUANTÍA: INDETERMINADA 

8 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

9 El Oro, República del Ecuador, hoy día veintiuno 

lo de abril del año dos mil dieciséis, ante mi 

in DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO PEREIRA, 

2 NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN  MACHALA, - 
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comparece el señor Teófilo Norberto Barzola 
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14 Camba, quien declara ser de nacionalidad 
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ecuatoriana, de estado civil casado, de cuarenta y 

lé un años de edad, de ocupación estudiante, 

17 domiciliado frente a la calle Capitán Nájera 

18 Cuarenta y nueve, veintiocho y la Veintidós en la 

19 parroquia Febres Cordero de la ciudad de 

20 Guayaquil, Provincia del Guayas y de tránsito por 

21. esta ciudad de Machala, quien interviene en calidad 

22 de Gerente y Representante Legal de la Compañia 

23 SEGAVINADAB CIA. LTDA., debidamente 

24 autorizado por la Junta General universal de Socios 

25 celebrada el diecinueve de abril de dos mil 

26 dieciséis, quien justifica su intervención con los 

27 documentos certificados que se ¡insertan a la 

28 ¡presente ' matriz. El compareciente es mayor eN 
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NOTARIA - SEXTA 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

edad, legalmente capaz a quien de conocer en este 

acto doy fe en virtud de la cédula de ciudadania 

que me fue exhibida y me presenta para que eleve a 

Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑORITA NOTARIA.- En el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 

una por la cual conste el Cambio de Domicilio y 

la Reforma de Estatutos de la Compania 

SEGAVINADAB CIA. LTDA., y demás declaraciones 

y convenciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen 

en la celebración de la siguiente Escritura Pública, 

el señor Teófilo Norberto Barzola Camba, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía SEGAVINADAB CIA. LTDA. conforme 

justifica con la copia de su Nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil, el compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

Socios de la Compañia, celebrada el diecinueve 

de abril del dos mil Dieciséis, según consta de la 

copia certificada del Acta que se adjunta. El 

compareciente declara su voluntad de otorgar el 

Cambio de Domicilio y la Reforma de Estatutos 

de la Compañia SEGAVINADAB CIA. LTDA., de 

acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Con fecha doce de marzo del 

VM.LA. 2 

  

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notariaeloromachalabOgmail. com
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NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachala6Ogmail.com 

año dos mil quince, ante la señorita Notaria Sexta 

del Cantón Machala, Doctora Lenny Noemi Blacio 

Pereira, fue constituida la Compañia 

SEGAVINADAB CIA. LTDA., inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Máchala con el número ciento 

once (111), el veintiséis de marzo del año dos mil 

quince. La referida compañia está integrada por los 

siguientes socios: Señora Delia Mirella Dávila Agila, 

con cinco mil (5.000) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y la señora 

Cecilia Marlene Córdova Silva, con cinco mil (5.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, dando un total de DIEZ MIL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. b) La 

Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA SEGAVINADAB CIA. LTDA., celebrada el 

veinticuatro de marzo del año dos mil dieciséis, a 

las ocho horas diez minutos, acordó por 

unanimidad de votos del capital social, autorizar a 

las socias: Delia Mirella Davila Agila, para que 

ceda y transfiera las cinco mil (5000) 

participaciones, que posee en el capital de la 

Compañía, a favor del señor Teófilo Norberto 

Barzola Camba, y, a la socia señora Cecilia Marlene 

Córdova Silva, para que ceda y transfiera las cinco 

V.M.LA, 4
)
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¡ mil (5000) participaciones, que posee en el capital 

1)
 de la Compañia, a favor del señor Teófilo Norberto 

Barzola Camba, todo de conformidad a lo constante ua
 

4 en el Acta de Junta General Universal de Socios 

5 señalada precedentemente, cuya copia debidamente 

6 certificada se agrega como habilitante de la 

7 presente escritura, la misma que se  legalizó 

g8 —mediante escritura pública autorizada por la 

  

2 a Notaria Sexta del cantón Machala, el veinticuatro 

NE de Marzo del año dos mil dieciséis, inscrita en el 

úl Registro Mercantil el trece de abril del año dos mil 

Se : dieciséis.- CUATRO) La Junta General Universal de 

> dE Socios, en sesión celebrada el diecinueve de abril 

Gr del dos mil Dieciséis, resolvió por UNANIMIDAD de 

29 votos el Cambio de Domicilio e introducir las 

6 consecuentes Reformas al Estatuto, conforme 

17 consta del Acta que se agrega como documento 

is  habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 
  

19 los antecedentes expuestos, el señor Teófilo 

20 Norberto Barzola Camba, en su calidad de Gerente 

2. y Representante Legal de la Compañia 

2  SEGAVINADAB CIA. LTDA., debidamente 

23 autorizado por la Junta General Universal de 

24 Socios, celebrada el diecinueve de abril del dos mil 

25 Dieciséis, declara: 1) Que se Cambia el Domicilio 

26 Principal de la Compañía SEGAVINADAB CIA. 

27. LTDA., de la ciudad de Machala a la ciudad de 

23 Guayaquil, Provincia del Guayas, conforme noN 

VMLA 4 y
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notarnaeloromachalabOgmail.com 

sido resuelto por la Junta General Universal de 

Socios, celebrada el diecinueve de abril del año dos 

mil Dieciséis; 2) Que se Reforma el Artículo Cuarto 

del Estatuto Social de la Compañía en los términos 

establecidos en la mencionada Acta.- CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Que el señor 

Teófilo Norberto Barzola Camba, en su calidad de 

Gerente “y Representante Legal de la Compañía 

SEGAVINADAB CIA. LTDA., declara BAJO 
JURAMENTO QUE: UNO) El contenido del Acta y de 

la presente Escritura Pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, fue 

autorizado por la Junta General" Universal de 

Socios, celebrada el diecinueve de abril del dos 

mil Dieciséis, que todos los datos consignados son 

veridicos.- DOS) Que la Compañía SEGAVINADAB 

CIA. LTDA., noes contratista con el Estado ni con 

ninguna de sus Instituciones, y que hasta la 

presente fecha de celebración de ésta Escritura 

no mantiene contratos incumplidos; y, que se 

encuentra al dia en sus obligaciones.- QUINTA: 

AUTORIZACIÓN: De acuerdo con la autorización 

que la Junta General Universal de Socios, de fecha 

diecinueve de abril del año dos mil Dieciséis, le ha 

concedido al señor Teófilo Norberto Barzola 

Camba, plenas atribuciones para suscribir la 

Escritura Pública y solicitar su aprobación 

respectiva.- SEXTA: MARGINACIÓN.- De la 
  

V.M.L.A. 5 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA . TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR notaraeloromachalabOgmail. com 

presente Escritura Pública de Cambio de Domicilio 

y Reforma de Estatutos, se tomará nota al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución, celebrada el doce de marzo del año 

dos mil quince, ante la Notaria Sexta del Cantón 

Machala.- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

agregan los siguientes documentos para que formen 

parte de ésta Escritura Pública: a) Copia certificada 

del Acta de la sesión de Junta General Universal de 

Socios, de fecha diecinueve de abril del dos mil 

Dieciséis; b) Nombramiento del señor Teófilo 

Norberto Barzola Camba, como Gerente de la 

COMPAÑÍA SEGAVINADAB CIA. LTDA. .- Usted 

señorita Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta transcrita, 

que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por el otorgante y 

autorizadas por mi, la Notaría, quedan elevadas a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan, con todo el valor 

legal, y que el interviniente acepta en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada Violeta López A., Matriculada en el Foro de 

Abogados del C.N.J., bajo el número cero siete — 

dos mil catorce-tres, seis, uno, para la celebración 

de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial 
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Machala, 28 de marzo del 2016 

SEÑOR 

TEOFILO NORBERTO BARZOLA CAMBA 

Presente 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que en la Junta Universal Socios de la 

Compañía SEGAVINADAB CIA.LTDA., celebrada el 24 de marzo del 2016 designo a 

usted como GERENTE de dicha compañía por el periodo de dos años. En tal virtud 

usted ejercerá según dispone el Estatuto de la Compañía art. Vigésimo Tercero. 

En su condición de GERENTE de la compañía SEGAVINADAB CIA.ETDA., debiendo 

además cumplir con los deberes y atribuciones de la Ley y el Estatuto de la misma, 

usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

ES según lo establecido en el Art. Vigésimo Cuarto 

, 4 tu . 

MEE compañía SEGAVINADAB CIA.LTDA., fue constituida por escritura pública celebrada 

> VABte la notaria sexta del Cantón Machala Dra. Lenny Blacio Pereira el 12 de marzo del 
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E 2015, inscrita en el registro mercantil del Cantón Machala el 26 de marzo del 2015. 
Ae E 
2 Zgradeceré a usted, aceptar el cargo. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía SEGAVINADAB CIA.LTDA. 

Machala, 28 de marzo del 2016 

LEO 

ASS L ID 

TEOFINO-NORBERTO BARZOLA CAMBA 
GERENTE 

€.C. 091429508-4 

  



  TRÁMITE NÚMERO: 1584 

A 
* 466 6 7 0 2 

SS 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MAC a «a ¿90 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y 

E á 
  
  

  

       Jin 

  

  

  
  
        

Si o Ls) 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... Ga SEÑA A 

NÚMERO DE REPERTORIO; 1152 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ' + > 11/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 282 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  
  

  

  
        
  

  
  
  

Se 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGAVINADAB CIA.LTDA. 

eE. NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BARZOLA CAMBA TEOFILO NORBERTO 
Bs = IDENTIFICACIÓN 0914295084 
DÍ CARGO: GERENTE 
22 E PERIODO(Años): 2 
Pa TE! 

¿yz 
5 E E 2. DATOS ADICIONALES: 
Bb | NOAPLICA 

22 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
a 
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A 

e Lor Ae Spec 
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REGISTRADOR MERCANTIL-DEL CANTÓN MÁCHALA > 

que antecede es 1 
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] 

AR    

    

   
Q A 

- LENN = >< NOTARIA SEXTA DER O PE O A 
A 

7 EC; E MACHALA” 

  

  

  

 



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES << +18 

ot 

e "Ginco=- 

SOCIEDADES iS: 
E 

0791777798001 NE ho 
a, 

SEGAVINADAB CIA LTDA NE, 

OTROS 

BARZOLA CAMBA TEOFILO NORBERTO 

ALANA NAGUA MERY SOVEIDA 

   

  

  

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/04/2015 FEC. CONSTITUCION: 26/03/2015 

¿ES INSCRIPCION: 17/04/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/04/2016 

— 
tí 
T 
UK 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
SS 

WICÉIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
ao 

Lu 
omiciLio TRIBUTARIO: 

Mrexincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: NUEVE DE MAYO Ciudadela: NUEVO PILO Calle: JORGE SANCHEZ 
ARDENAS Número: S/N Intersección: LUCIO ARMIJOS CORDOVA Referencia ubicación: A DOSCIENTOS METROS DE 

SCUELA COMBATE DE PILO Celular: 0994153024 Telefono Trabajo: 076003467 Email: segundadavinadabQO) hotmail.com 

— SóMicILIO ESPECIAL: 

¿3 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 JURISDICCION: 1ZONA 71 EL ORO 

    

    A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTASINTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SMBB310314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/04/2016 13:28:41 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES y 

  

ode hace bien al país! 

    

      

NUMERO RUC: 0791777798001 pas 2. 

RAZON SOCIAL: SEGAVINADAB CIA LTDA VEN 

NG 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: AN ÓN     

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: NUEVE DE MAYO Ciudadela: NUEVO PILO Calle: JORGE SANCHEZ 
RDENAS Número: S/N Intersección: LUCIO ARMIJOS CORDOVA Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE ESCUELA 

MBATE DE PILO Celular: 0994153024 Telefono Trabajo: 076003467 Email: seguridadavinadab(MHhotmail.com 
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DOY FE: Que la copia fotostátita 
que antecede es igual a su originhl 
que me fue exhibido. 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Á3EÉVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SMBB310314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/04/2016 13:28:41 
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2OTA DE CUNTA GEMERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGAVINADABR CIA.LTDA, 

dad Ciusad de Matidla, 2103 diez y NUEva días del mes Ge abril del dos mil < dieciséis, a 

¡ias 12400, en el local de la Compañía, ubicado en las calles Jorge Sánchez Cárdenas e/ 
Lucio Armijos Córdova, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

1 SEGAVINADAS CIALTDA., con la concurrencia del Socio: 1) TEOFILO NORBERTO 

BARZOLA CAMBA, propietario de 10.000 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, quien representa el cien por ciento del Capital social 
vagado, el que asciende a la suma de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, (US $ 10.000,00), acordando por UNANIMIDAD de votos del 
capital social pagado concurrente, constituirse en la Junta General Universal, de 

conformidad a lo establecido en el art. 238 de la Ley esto es prescindiendo de 

convocatoria previa prensa; y, con igual UNANIMIDAD acepta y decide celebrar esta 

¡unta General Universal de Socios, para conocer el siguiente orden del día: 

1. Cambio de Domicilio de la Compañía y reforma del Estatuto, en su artículo 

E
 

CUarto; v. 

2. Autorización al Representante Legal de la Compañía para que legalice todas las 

decisiones que adopte esta Junta. 

Preside la Junta la SRÁ. MARIA PATRICIA BARZOLA CAMBA, en su calidad de Presidente 

a Compañía e intervienen el 5r. Teófilo Norberto Barzola Camba, en su calidad de 

erente, y como Secretaria Ád-Hoc ta Sra. Yilda Murillo Andrade, por lo tanto la 

esidente declara formalmente constituida la Junta General Universal de Socios.- De 

acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara 

que la Junta Genera Universal de Socios, queda válidamente reunida teniendo como 

asuntos del orden del día los que han quedado fijados anteriormente.- La Secretaria, 

ormula la lista de los asistentes a ésta sesión, la cual queda autorizada con su firma y 

archivada en el expediente de esta sesión, el Presidente en vista de que ésta sesión se 

encuentra representada la totalidad del capital social pagado, declara instalada la Junta 

General Universal de Socios y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden 

del día.- La Junta General Universal de Socios entra a conocer el PRIMER PUNTO del 

orden del día que dice: 1.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA EN 
LOS ESTATUTOS EN SU ARTÍCULO CUARTO: El Gerente, toma la palabra y manifiesta a 

la Junta General Universal de Socios, que por conveniencia de la Compañía pone a 

consideración de los presentes el Cambio de Domicilio de la Compañía desde la ciudad 

de Machala a la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, planteamiento que lo realiza 

por tener mayores oportunidades de desarrollo la Compañía, luego de las 

deliberaciones y análisis de la moción planteada y de las conveniencias para la Compañía 

y para los socios, éstos resuelven por UNANIMIDAD de votos, aprobar el Cambio de 

Domicilio de la Compañía; y, en consecuencia se reforma el Artículo Cuarto de sus 

Estatutos, cuyo texto diría: “ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

compañía tiene la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá establecer por resolución de la junta General, 

sucursales y/o agencias dentro o fuera del país, cuando el desarrollo de sus actividades 

así lo exigiera. A continuación se trata el segundo y último punto del orden del día, 

SUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE 

TODAS LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA.- A continuación resuelve también por



  

ASARMIIDA SN de votos autorizar al Gerente de la Compañía, para cue legalice las 

decisiones que adopta esta Junta.- Mo habiendo otro asunto que tratar la Presidencia 

concede un veceso para ghe Secretaría proceda a la elavoración del acta respectiva. Se 

reinstala la sesión con el fin de escuchar la lectura del acta, leída que es la misma, es 

aprobada por UNANIMIDAD de votos y para constancia firman conjuntamente con el 

Presidente, Gerente y Secretaria Ad-Hoc que actuó y certifica levantándose la reunión 
r 
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NÓMINA DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA 

ENTÁ GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA SEGAVINADAB CIA. LTDA. 

FECHA: 19 de Abril del 2016 

HORA: 12H00 pm. 

, in 
¿UGAR: Machala, lorge Sánchez Cárdenas e/ Lucio Armijos Córdova 

  

  

¡NS CÉDULA , SOCIOS | N2 DE 
| | | PARTICIPACIONES | 
0  yS$1.00 
10914295084 ' Teófilo Norberto Barzola 10.000,00 

| : Camba | 
  

    
, TOTAL DE PARTICIPACIONES | 10.000,00



MILICIA IL FAIR, 
ÓN GENERAL DE NECISTRO CMV, 
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L.B.P.  ... 
DRA. LENNY BLACIÍO PERETRA 

$ 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR notanaeloromachala6bOgmail. com 

y, leída que le fue al compareciente por mi la 

Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy (e. n----- A 
Ñ 

ox 

  

  

  

TEOFILO NORBERTO BARZOLA CAMBA KN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA SEGAVINADAB CIA. LTDA. . 
C. C. No. 0914295084 
R. U. C. No. 0791777798001 

N 
Nx 

ACERA Or 
NOTABI XTA DE MACHALA 

1 TEL ORO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CON 

PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES Ip 

ORIGINAL QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LK 

| Y FECHA 

    
   
   

       LUGAR 

CELEBRACIÓN.*. 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

£ 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-8835 * 2935-234 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachalabCgmnal. com 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

Resolución No. SCVS.IRM.DIC.16.0087 del 28 de abril del 

2016, dictada por el Ab. Carlos Murrieta Mora, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, tomando 

nota de la APROBACIÓN al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN Y ESTATUTO SOCIAL 

DE SEGAVINADAB CIA. LTDA., autorizada por mí, Doctora 

Lenny Noemi Blacio Pereira, el 12 de marzo de 2015, asi 

como en la matriz de la escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SEGAVINADAB CIA. LTDA. QUE HACE EL SR. 

TEOFILO NORBERTO BARZOLA CAMBA, EN SU CALIDAD 

DE GERENTE, autorizada por mi, Doctora Lenny Noemi 

Blacio Pereira, Notaria Sexta del cantón Machala, el 21 de 

abril del año 2016, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo. 

Machala, a 20 de mayo de 2016 

>RATENNV BLAGIO PEREIRA )- 
E NOTABA 02 TA DE MACHALE 

SL ORO - ECUADOR 

     

V.M.L.A :



  

Factura: 003-002-000017998 20160701006000521 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SEGAVINADAB CIA.LTDA. 

SOCIAL 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160701006000521 

MATRIZ 
20 DE MAYO DEL 2016, (9:31) 
MARGINAL 
CONSTRATO, CONSTITUCION Y ESTATUTO SOCIAL DE SEGAVINADAB CIA. LTDA. 
12-03-2015 
20150701008P00543 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0791777798001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA SEGAVINADAB CIA. LTDA. QUE HACE EL SR 

  

    
ACTO O CONTRATO: TEOFILO NORBERTO BARZOLA CAMBA EN SU CALIDAD DE GERENTE. ADEMAS SE MARGINA EL EL TESTIMONIO 

CERTIFICADO CON NO. DE PROTOCOLO 20160701006000520 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-04-2016 | 

NÚMERO DE PROTOCOLO: * [20160701006P01304 |   
  

y . . A 

LL! (RO Cari JA TIA DUO A 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
AT 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.406 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:52 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil dieciseis, en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SCVS.IRM.DIC.16.0087, dictada el 

28 de abril del 2016, por el Intendente de Compañía de Machala Ab. 
Carlos Murrieta Mora, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Machala, provincia de El Oro a la de ciudad 

de Guayaquil, provincia del Guayas de la compañía SEGAVINADAB 

CIA. LTDA., de fojas 27.469 a 27.495, Registro Mercantil número 2.517. 

2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 22406 

AZCUADENAS” 

E 
Y LRAZCADENA 2% 

: A ' Jl a . MARISSA-PÍNDOLA SOJORZANO 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A ELEGADA 

  

ZRAZCADENA do 

Guayaquil, 24 de junio de 2016 

e 

REVISADO POR:



  

TRÁMITE NÚMERO: 3605 

| 
*916300960D00NÑNQYvSoMos     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (SIN CUANTIA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2597 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 216 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0914295084 BARZOLA CAMBA TEOFILO REPRESENTANTE LEGAL 

NORBERTO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (SIN CUANTIA) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MACHALA /21/04/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGAVINADAB CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

CANTON MACHALA A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DE EL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL A FOJA N* 2.280 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2015, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SEGAVINADAB CIA. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
FECHA DE EMISIÓN; LA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016      

    > N pl, A 
CA uburn COR Deniler y” AM 
ROSA ERANZA BARRE-AYILA oy Qs : ? 

REGISTRAD MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA . * O; 

£ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF, 48 

sc
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SEGANINADAB ((A4,L1D8- 
EXPEDIENTE: 30107 8 RUC:040414144G90C4.  [NACIONALIDAD: ECSGATORIAN A 

NOMBRE COMERCIAL: [Secuemap Pewapa Secayinanao Cía.Lipa. 
  

DOMICILIO LEGAL CAPITAN N As ERA + 40400 Elcoe A, 21 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS EuLaya a, Guay 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS Guay aqu GUAPO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CERRES Corpero == =— 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Capiro Y sens 4300 ElcoNe 422 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: — 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

= _ LR nea Piso úeaa 3 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

— 04 - DIACO 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

> Ki Mdrdes: macho Qhámcl.cos Lec.bex 5 O hal mol, Co rm 

CELULAR: FAX: 

DRUAINAS OO 35 —     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Plcomabaja Mnacey De ResPuesro imesrtadom Oanche e * 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

—e Mo Norszaro Damaiola Canea 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09442450894 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
 


